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Señor
Ronal Eduardo Montenegro Lozada
Concejal del Gobierno Áutónomo Descentraliz¡do Municipal del Cantón\ Pedro Vicente
Maldonado

aoMINTSIRAC Oñ 2"4?t :02:
Pedro Vicente Maldonado. 22 de febrero de 2024

Circular No. 022-CMPVM-2024

Señor Doctor
Freddy Roberth Arrobo Arrobo
Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado

Señora Concejala
Katherine Magaly Jiménez Flor
Vicealcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado

Señora Ingeniera
Leticia Bermúdez Moreira
Concejala del Gobierno Autónomo Descentrelizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado

Señor Ingen iero
Edwin Javier Jaramillo Molina
Concejal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado

Señor
Óscar Apolinar Garzón Guerra
Denunciante

Presentes--

CONVOCATORIA
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Señora Abogada
Mónica Alexandra Conzález Jungal
Concejala del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado

Por disposición la señorita Concejala Katherine Magaly Jiménez Flor. Vicealcaldesa del Gobiemo
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, de conformidad con
lo previsto en los artículos 319.335 y sexto inciso del artículo 336 del Código Orgánico de

Organización Tenitorial. Autonomía y Descentralización - COOTAD. y artículo 48 de la
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No. 03-2016 . me permito convocar a ustedes a la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal
a realizarse el dia viemes 23 de feb rero de 2024. a las 09h00. a desarrollarse en la Sala de Sesiones
dela Municipalidad. con el fin de tratar el siguiente orden del día:

1. Constación del quórum.

2. Instalación de la sesión

4. Clausura de la sesir'>n

Particular que comunico para los fines peninentes.

3. Conocimien«r del Informe de la Comisión de Mesa No. lN F-02-cM -pvM-2024, de 20 de
febrero de 2024. relacionado con la denuncia de remoción presentada por el señor óscar Apolinar
Gfarzón Guerra. en contra del Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo. Alcalde del Góbierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado. presentación de los
argumentos de cargo y descargo de las partes, de conformidad con el inciso seito del artículo 336
dcl COOTAD; y. resolución al respecto.
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Conccio

Castillo Rodrígucz

Autónomo Descentralizado Municipal
Pedro Vicente Maldonado
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